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NOTARIO(A) HUGO MARCELO DALGO PROAÑO 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 

  

EXTRACTO NOTARÍA / 
53 

  

  
ACTO O CONTRATO: 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
20 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (12:30) 

  

  ” OTORGADO POR. 

Persona que le   
Documento de i No. Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

  PINTO QUINTANA LENIN POR SUS PROPIOS ECUATORIA NTE 
ALEXANDER DERECHOS CEDULA 1721089116 NA CEDE! 

  

  AFAVORDE - 
  S 4 d . Documento de : No. ai , 

Nombres/Razón socíal Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad 

  POR SUS PROPIOS CESIONARIO SMEETS EVA MATHEA is CÉDULA 1757143571 — [HOLANDESA |)               
  

  

  Parroquia 

  CALDERON     
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4 QuE OTORGKx EL SEÑOR 

7 LENIN ALEXANDER PINTO QUINTANA 

? O O O 

14 ASES 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, 

COLES VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS    
ante mí, DOCTOR HUGO MARCELO DALGO 
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PROAÑO, NOTARIO PÚBLICO QUINCUAGÉSIMO TERCERO DEL 

CANTÓN QUITO, comparecen las siguientes personas: 

Por una parte, en calidad de CEDENTE a) El señor 

LENIN ALEXANDER PINTO QUINTANA, soltero,domiciliado 

en la ciudad de Quito, parroquia Calderón, avenida 

Cacha y Atahualpa, teléfono: 0984041937, por sus 

propios y personales derechos; y, por otra parte 

en calidad de CESIONARIA la señorita EVA MATHEA 

SMEETS, de estado civil soltera, domiciliada en 

ciudad de Quito, parroquia Calderón, avenida Cacha 

y Atahualpa, teléfono: 0979031344, por sus propios 

y personales derechos; bien instruidos por mí el 

Notario sobre el objeto. y resultados de esta 

escritura pública a la que proceden de una manera 

libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran 

ser de nacionalidad ecuatoriana y holandesa, en su 

orden, inteligentes en el idioma castellano, 

mayores de edad, legalmente capaces para contratar 

y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de 

identificación cuyas fotocopias solicitan sean 

agregadas debidamente certificadas y autorizándome 

de conformidad con el artículo setenta y cinco de 

la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos 

Civiles, a la obtención de su información en el 

Registro Personal Único cuyo custodio es la 

Dirección General el Registro Civil, 
   

    
   

  

Identificación y Cedu ón, a través del Convenio 

suscrito con esta aria, que se agregan como 

Z
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OTARÍA 
continuación es el siguiente.- “SEÑOR moradas En 

el registro . ¿de escrituras «públicas a - Su cargos 
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COMPAÑIA DE RESPÓN AS eomaraoa se constituyó 
SUITO - ECUAD 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Sexagésimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Luis 

Oswaldo Herrera Rueda, el nueve de junio del dos 

mil quince, la misma que se encuentra legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito 

   
el veinte y ginco de junio del dos mil quince; B) 

El señor 4, NIN ALEXANDER PINTO QUINTANA es 

 



propietario de cien participaciones sociales de un 

dólar de valor nominal cada una, dando un total de 

cien dólares de los Estados Unidos de América, las 

cien participaciones sociales a la fecha se 

encuentran íntegramente suscritas y pagadas; C) La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de la Compañía ''ENJOYING ECUADOR TRAVEL'' ENJOYING 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en sesión del 

doce de septiembre del dos mil diecisiete resolvió 

autorizar al señor LENIN ALEXANDER PINTO QUINTANA 

para que pueda ceder sus cien participaciones del 

capital social y que cada participación tiene el 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América, que posee en la Compañía a favor de EVA 

MATHEA SMEETS, acta de la Junta que se agrega como 

habilitante.- TERCERA.- TRANSFERENCIA Y CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Conforme consta del Acta de 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

descrita anteriormente, la transferencia de 

participaciones se realizan de la siguiente manera. 

El señor LENIN ALEXANDER PINTO QUINTANA transfiere 

cien participaciones de su propiedad, con un valor 

nominal cada una de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, que mantiene dentro del 

capital social de la Compañía, a favor de EVA 

MATHEA SMEETS. La decisión de los socios fue 

aceptar por unanimidad la cesión realizada a favor 

de EVA MATHEA SMEETDS.- CUARTA.- PRECIO DE LA 

io que EL CESIONARIO paga al 
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De ego Marto Digo Pivaño 
NOTARIO 

CEDENTE por concepto de las partí 

transferidas, es el valor nominal de 3 
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sociales / el «Capital! des Jal compañía ' TENJOYING 
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ECUADOR E TRAVEL! “ ENJOYING COMPAÑIA DE 

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA, “queda. estructurado según 

  

se detalla enel cuadro siguiente enn 

/ [CAPITAL |VALOR 

  

q 4 
¡| PARTICIPACI | PAGADO | TOTAL 

il ONES, “¿USD $| ¡ 

  

ríe ida una A 
  

  

            
DY : y 7 : 
a Ñ YOLANDA 20079 0 g |:200 200,00 

QUINTAN. A MARTINEZ VES y $ 
a SUENCU JARGESiWA, 

EVA MATHEA SMÉETS-——-120 Ral 200 200,00 
MUITO - EpUADOo 

$ 

TOTAL: 400 400 400,00 

$ 
  

SÉPTIMA.- MARGINACIÓN.- De la presente cesión de 

participaciones se servirá tomar nota al margen de 

la escritura matriz de constitución de la compañía    
' TENJOYING DOR TRAVEL'' ENJOYING COMPAÑIA DE 
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RESPONSABILIDAD LIMITADA otorgada ante el Notario 

Sexagésimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Luis 

Oswaldo Herrera Rueda, el nueve de junio del dos 

mil quince.- OCTAVA.- GASTOS.- Todos los gastos que 

demande la celebración de la presente escritura, 

hasta su inscripción en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito será de cuenta del Cesionario.- El 

abogado que patrocina la presente minuta queda 

facultado para solicitar y obtener la inscripción 

de la presente escritura en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito, y su posterior notificación a la 

Superintendencia de Compañías.- Usted señor Notario 

agregará las demás cláusulas de estilo y documentos 

habilitantes para la plena validez de esta 

escritura pública” (Firmado) Abogado José Espín 

Moscoso, portador de la matrícula profesional 

número diecisiete guión dos mil once guión 

doscientos trece del Foro de “Abogados del Consejo 

de la Judicatura.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA, la misma que queda elevada. a escritura 

pública con todo su valor legal; acto mediante el 

cual las partes declaran libre y voluntariamente 

conocerse entre sí.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública, se observaron todos y 

cada uno de los preceptos legales que el caso 

requiere; y, leída que les fue a los comparecientes 

íntegramente por mí el Notario, en alta y clara 

n y ratifican en el total     

  

voz, aquellos se afi 
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REPÚ B Ll C A DEL ECU ADOR BP Dirección General de Registro Civil, 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación identificación y Geduisción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1721089116 

Nombres del ciudadano: PINTO QUINTANA LENIN ALEXANDER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA MAGDALENA 

  
Fecha de nacimiento: 8 DE ENERO DE 1992 

, Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PINTO RODRIGUEZ LUIS ALFREDO 

Nombres de la madre: QUINTANA M AIDEE YOLANDA 

Fecha de expedición: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

N? de certificado: 176-055-38506 

A 
176-055-38506 a. HA 
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eE Ss, Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
- REPÚBLICA DEL ECUADOR 

| Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1757143571 

Nombres del ciudadano: SMEETS EVA MATHEA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: HOLANDA/HOLANDA 

  

Fecha de nacimiento: 13 DE FEBRERO DE 1985 

Nacionalidad: HOLANDESA 

  

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: INICIAL 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyugs! No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SMEETS LAMBERTUS WILHELMUS JACOBUS 

Nombres de la madre: MOOREN ANTONETTA JOHANNA ELISABETH 

Fecha de expedición: 2 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: HUGO MARCELO DALGO PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 53 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 177-055-38582 

AA 
177-055-38582 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

  

   

   

DE FECHA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

En la ciudad de Quito, a los doce días del mes de septiembre de dos mil diecisiete 

de la empresa ubicada en la Av. Cacha y Atahualpa de la ciudad de Quito, siendo las 

ECUADOR TRAVEL” ENJOYING COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. Con la pré: en ía 

de: la señora AIDEE YOLANDA QUINTANA MARTINEZ, en su calidad de socia EAS de 

doscientas participaciones, la señorita EVA MATHEA SMEETS, socia propietaria de cien 

participaciones y el señor LENIN ALEXANDER PINTO QUINTANA, socio propietario de cien 

participaciones, por lo que se encuentra la totalidad del capital suscrito de la Compañía, el 

mismo que asciende a la suma de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de Norte 

América, dividido en cuatrocientas participaciones con un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas. 

A los efectos reunidos todos los socios, constituyéndose de esta forma la totalidad del capital 

social de la Compañía, deciden constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios, preside la sesión la señorita EVA MATHEA SMEETS, en su calidad de Presidente; y actúa 

como secretaria la señora AIDEE YOLANDA QUINTANA MARTINEZ, en su calidad de gerente 

general. 

El presidente solicita que por secretaria se verifique tanto el número de asistentes como la 

cantidad de participaciones que representan y habiéndose informado que se encuentra en la 

sala la totalidad del Capital Social suscrito, el Presidente Ad-hoc declara instalada la sesión, 

expresando que de conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías se procede a resolver 

sobre el siguiente punto del orden del día: 

Primero: PUNTO UNICO 

Solicitud de autorización para Cesión de Participaciones Sociales de la Empresa, por parte del 

socio LENIN ALEXANDER PINTO QUINTANA, a favor de la señorita EVA MATHEA SMEETS. 

Deliberaciones de la Junta: 

El señor LENIN ALEXANDER PINTO QUINTANA, informa que es su deseo en calidad de socio 

ceder la cantidad de cien participaciones sociales (100) de un dólar cada una a favor de la 

señorita EVA MATHEA SMEETS, la misma que las acepta y recibe, y a efectos de cerrar la 

negociación procede a cancelar en moneda de curso legal y en efectivo la cantidad de 

USD$100.00 (cien dólares americanos). Los socios presentes expresamente renuncian al 

derecho preferente que les asiste para adquirir las participaciones sociales cedidas por el señor 

LENIN ALEXANDER PINTO QUINTANA. 

 



Los socios presentes por unanimidad autorizan que se proceda con la cesión de 

participaciones sociales, conforme lo solicitado punto del orden del día. En esa virtud 

verificadas las Cesiones de participaciones referidas, la señora AIDEE YOLANDA QUINTANA 

MARTINEZ, es poseedora de doscientas participaciones (200), de un dólar cada una; y la 

señorita EVA MATHEA SMEETS, es poseedora de doscientas participaciones (200), de un dólar 

cada una. 

La Junta General de Socios aprueba por unanimidad las cesiones de participaciones sociales 

realizadas. 

Resolución: 

la Junta General acepta y ratifica por unanimidad todas las decisiones tomadas. 

Siendo las doce horas se concede un tiempo prudencial para la elaboración del acta 

correspondiente; en efecto a las doce horas con cuarenta y cinco minutos se declara 

reinstalada la sesión, y luego de ser leídos tanto el acta como el expediente son aprobados por 

unanimidad. 

No habiendo más que tratar, se declara concluida la sesión de la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios, siendo las catorce horas. 

Para constancia y en señal de aceptación, firman todos los asistentes, en el mismo lugar y 

fecha señalados anteriormente. 

AID LANDA QUINTANA MARTINEZ EVA MATHEA SMEETS 

SOCIA — GERENTE GENERAL SOCIA — PRESIDENTE 

SA 
ps 

LENIN ALEXANDER PINTO QUINTANA 

socio 

   



    
EXPEDIENTE DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE Socio 5 DEs 

LA EMPRESA “ENJOYING ECUADOR TRAVEL” ENJOYING COMPAÑÍA DE RESPONSAB y 

LIMITADA. DE FECHA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

CAPITAL: USD$ 400,00 e 

1.0 participaciones de USD$ 1,00 cada una. 

NUMERO 

CAPITAL PARTICIPACIONES % 

Sra. AIDEE YOLANDA QUINTANA MARTINEZ  USD$200.00 200 50 

Srta. EVA MATHEA SMEETS USDS200.00 200 50 

TOTAL USD$400.00 400 100 

    Al OLANDA QUINTANA MARTINEZ 

GERENTE GENERAL 

 



Quito, 12 de septiembre de 2017 

Yo, Aidee Yolanda Quintana Martínez con C.l. 1708624513, gerente general de la Compañía 

“ENJOYING ECUADOR TRAVEL” ENJOYING COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, certifico 

que el señor Lenin Alexander Pinto Quintana con C.!. 1721089116 es propietario de cien 

participaciones con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas. 

Atentamente, 

Aidee Yolanda Quintana Martínez 

C.!. 1708624513 

Gerente General 

   



Notaria 5S Dr. Hgo Marcelo Datgo Pevaro 
NOTARIO 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de 

la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

“ENJOYING ECUADOR TRAVEL” ENJOYING COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA QUE OTORGA EL SEÑOR LENIN 

ALEXANDER PINTO QUINTANA A FAVOR DE LA SRTA. EVA MATHEA 
SMEETS.- Firmada y selláda en Quito, a 20 de Septiembre del dos mil diecisiete.- 
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SIGA SA 

Factura: 001-002-000022315 20171701067000254 
   

NOTARIO(A) LUIS OSWALDO HERRERA RUEDA 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20171701067000254 

  NOT. LUIS ERA RUEDA 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

   



RAZON: Tomé nota al margen de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “ENJOYING ECUADOR 

TRAVEL” ENJOYING COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, otorgada ante mí, con fecha 

nueve de junio de dos mil quince, la CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE OTORGA LENIN 

ALEXANDER PINTO QUINTANA A FAVOR DE EVA MATHEA SMEETS, de fecha veinte de 

septiembre de dos mil diecisiete, ante el Notario Quincoagésimo Tercero del Cantón Quito, 

Doctor Hugo Marcelo Dalgo. En Quito, a dieciséis de octubre de dos mil diecisiete.- 

      EL NOTARIO,



  

TRÁMITE NÚMERO: 67120 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

        
  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 51554 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/10/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 939 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINCUAGÉSIMA TERCERA /QUITO /20/09/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "ENJOYING ECUADOR TRAVEL"ENJOYING COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 100 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 3252 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 25 DE JUNIO DEL 2015..- 

  

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
CUALQUIER ENMENDADURA, en O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  

    

   

FECHA DE EMISIÓN: QUITÓ, A 26 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2017 

- JOHÁNNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 

DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1 

 


